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RESOLUCIÓN ADMINISTRATIVA

ANÁLISIS Y VALORACIóN OE LAS PRUEBAS Y OISPOSICIONES JURÍDICAS APLICABLES

En el presente expediente se anaLrzó la normatividad apicable a la matena de construcción
(rernodelación) y ambrental (ru do), como son el Reglar¡ento de Construcctones, la Ley Ambiental de
Proteccióñ á a Tierra y la Norma Ambiental NADF-005-AMBT-2013 todos para la Ciudad de lt éxico

Cludad de ¡¡éxico. a 2 s ENE 2018

La Subprocuraduría de Ordenamiento Territorial de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento
Territoriat de laCiudad de lvléxico con fundamento en los articulos 5 fracciones ly Xl 6fracciÓn lV 15

BIS 4 fracciones I y x,21,27 fraccióñ lV 30 BIS 2 de la Ley orgánica de la Procuraduría Ambiental y
del Ordenamiento Territorialde la Crudad de México.4 fracción lV 52 fracción ly'101 primer pálafo de

su Reglamento; habiendo analizado los elemenlos contenidos en el expedlente número PAOT_2o17-

4074-SOT-1696, relacionado con la denuncia presentada ante este Organismo descentralizado emite la
presente Reso ucióñ cons derando los siguientes

ANTECEDENTES

Con fecha 09 de diciembre de 2017, una perso¡a que en apego al artículo 186 de la Ley de
Transpárencia, Acceso a la lnformación Pública y Reñdición de Cuentas de la Ciudad de l\4éxico,
ejerciendo sLr derecho a solicitar que sus datos personales fueráñ considerados como informacón
confidencial, denunció ante esla Institución, pres!ntos incumplimientos en materia de construcción
(remodelacióñ) y eñ materia ar¡biental (ruido) en el inmueble ubicado Avenida Santa Fe número 455
depártamento 801 colonia Cruz lvlanca Delegación Cuajima pa de l\¡orelos, en virtud de que los hechos
denunciados pueden ser constitutivos de contravencrón o falta de aplicación de las disposiciones
juridicas en materia ambiental y/o del ordenamiento territoria de la Ciudad de l\Iéxico la cual fue
admit da mediante Acuerdo de fecha 08 de enero de 2018

Para la atención de la denuncia presentada se rnformó a la persona, en términos de os a¡1ículos 5
fracción Vl, 15 BIS 4, 25 fraccrones I, lll, lV V Vll, Vlll y lX y 25 8is de la Ley Orgánrca de la
Procuradlria Ambienta y del Ordenamiento feritorial de a Ciudad de N,léxico, así como 90 de su
Reg amento

vigente

En este sentido de los hechos denunciados, las pruebas recabadas y la normatividad aplicable, se
tieñe o sigu ente

Al respecto de las gestrones reatizadas por esta Entidad se realizó amada teefónica a la persoña
denunciante con ia frnalidad de intormar que la denunc a presentada habia sido admitida eñ fecha og de
enero de año en curso manifestando el desistimiento de su denuncia presentada ante esta
Subprocuraduria de Ordenamiento Territorial toda vez que los trabájos de rer¡odelación que se
llevaban a cabo en Avenida Santa Fe número 455 departamento gO1, colonra Cruz l\¡anca, De eóac ón
Cuajrmalpa de I\4orelos delaron de ex st r. .''--
En razón de lo anteflot toda vez oue se.uenta con la manifestación expfesa por parte de la personaoenLnc anle de des,snrse de ta rnvpsrrñánió- de tos hecnos denuncrados co;siSt;^les er presunlosincumprrmrentos en materia de consrruc;ion (remodetaoó;) t ;;;i;;;;;;ilrurool oerivaoo de

CDMX



los trabajos de remodeación que se realizaron en Avenida Sañta Fe ñúmero 455 deparlamento BO1
colonia Cruz IVIanca Delegación Cuajimalpa de Morelos, se tiene como consecuencia que et trámite de
la denuncia se tenga por concluido en términos del artículo 27 fracctóñ lV de la Ley Orgánic€ de la

EXPEDIENTE: PAOT-20'l 7-4074-SOf-'t 696

Procuraduría Amb enta y delOrdenamiento Terrtoria de la Ciudad de NIéxjco

Cabe señalar que ei estudio de los hechos denunciados, y la valoración de las pruebas que existen en
el expediente en el que se actúa, se ¡ealiza de conformidad con los artícu os 21 segundo párrafo y 30
BIS de la Ley Orgánlca de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de
lMéxico, 90 frácción X y 94 primer párráfo del Reglamento de la Ley Orgán ca citada, y 327 facción lt y
403 del Código de Procedirnientos Civiles para la Ciudad de N,léxico, de aplicación sup etoria. "------
RESULTADO DE LA INVESTIGACIÓN

Se cuenta co¡ la manrfestacróñ expresa por pade de la persona denunciante del desistimieñto
de so denuncia presentada ante esta Entidad consistente en presuntos incumplimientos en
matena de conskucción (rernodelación) y en materia ambiental (ruido) derivado de los trabajos
de remodelación que se realizaron en Avenida Santa Fe número 455 departamento 801 co onia
Cruz l\¡anca, Delegacón Cuajir¡alpa de ll4orelos, por lo que en consecuencia el trámite de la
denuncia se tiene por concluida en términos del artículo 27 fracción lV de la Ley Orgánica de la
Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de [4éxico ------------

CDMX

La presente resoución únicamente se circunscribe al aná isis de los hechos admitidos para su
investigación y al estldode los documentos que integran el expediente en el queseactúa porloque
el resultado de la mismá se emite eñ su contexto, ndependienlemente de los p¡ocedimientos que
substancien otras auto¡ dades en el ámb to de sus respect vas competeñoas

En virtud de lo expuesto, de conformidad con los artículos citados en el primer párrafo de esle
instrumento es de reso verse v se

PRIMERO.- Téngase por concluido el expediente en el que se actúa, de conformidad con lo previsto en
el adiculo 27 fracción lV de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental del Ordenamiento Territorial
de a C udad de l\,4éxico

SEGUNDO.- Notfiquese a presente Resolucrón a la a la pe¡sona deñunciante

TERCERO.- Rer¡itase el expediente en el que se actúa a la Subprocuraduria de Asuntos Juridicos para

su archivo y resguardo

Así lo proveyó y f¡rma el L cenciado Em gdio Roa l\,'lárquez Subprocurador de Ordenamiento Territorlal

de la Proc!raduria Ambiental y de Orde ento Terrlo'ial de la Crudad de Méxrco ----


